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yo Dotaciones de esta: Santa -Patriarcal Igle- 
sia, y especialmente Jas «Memoriasollamadas Pitan- 
245, Aniversarios, y Capellanías,:que son el asun- 
to: de nuestra «comisión , han traído continuaménte 
en. cuidado al Cabildab, y: le han omerecidao una 
atencion muy particular: 

La multitud. de obligaciones con qué “se mé 
ligando «insensiblemente. esta Comunidad, yá por 
justicia y gratitud , y yá tambien por biha ne- 
cesidad «de accederá la :propension á fundar de 
los tiempos pasados, la hizo sentir el peso de ellas 
Pe: de cumplirse dos «siglos:de su restablecimien- 

. . Y siempre atentos nuestros mayores “á los Di- 
vinos Oficios del Coro, su principal instituto, y:pro: 
fesion , «y al decoro de «esta respetable Iglesia: en 
el cumplimiento de las Fundaciones; anhelaban:com: 
binar uno, y otro; pero al paso que no era facil 
desentenderse dela piedad delos Dotadores,:.cre- 
cía el gravamen, y la dificultad de su remedio. 

Esta verdad, aunque tuvieramos por' qué 
ocultarla la califican nuestros mas antiguos Esta- 
tutos , y sucesibos Áutos Capitulares, que for- 
man una larga serie de providencias, y todas sin efec: 
to. La empresa:era ardua , y sujeta Cada dia á ma: 
yores Contradiciones , porque sí no se ocurre pron- 
ta, y eficazmente al abuso, se gradua de practi: 
ca, y empieza á venerarse como Ley. A. mas de 
-€sto eran: indispensables previamente unas “operas 

ciones 
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(4) 
ciones de suma prolixidad y trabajo , y una cons: 
tancia y eficacia no comun acompañadas de la ma- 
duréz , y tiento que requieren las alteraciones, y 
reformas. ! | 

Todo se há sabido combinar por parte de 
V. Illma., y por fortuna de tener un Prelado no 
menos zeloso del: honór, y decoro de su Iglesia; y 
que há inspeccionado:el asunto con el estudio y dili- 
gencia que recomienda el Concilio Tridentino:: pare: 
ce llegar el caso de que V. llima. vea cumplidos sus 
deseos , y recoja el fruto de los desvelos de. 22 
años que se há trabajado al intento sin cesar. 

En 14.de Febrero: de 1771 excitado V. 
Ilima. mas que nunca de su zelo, y como: empe- 
ñado de llevar á efecto lo que hasta entonces ha. 
via quedado en deseos:: dió una comision, y en- 
cargo muy encarecido á la Diputacion de Cere- 
monias con los: Señores .de Oficio, para que exa- 
minasen “el estado de cumplirse las Pitanzas , y 
tratasen el medio , y temperamento que se pu- 
diese y debiese tomar en- asunto de tan. grave 
importancia. Renovó V. Illma. el mismo encargo, 
y el de Capellanías en 17 de Enero de 1772, y 
en 2 de Septiembre del mismo recomendó su bre- 
vedad, previniendo que Citase el mas antiguo de 
la Diputacion siempre que lo retardase su Presi- 
dente. 

Esta Diputacion despues de haber empleado 
dos años en prolixas averiguaciones, conferencias 
y reflexiones , presentó á V. lllma. en 31 de Oc- 
tubre de 1774 su Dictamen, y un Plan que ha- 
vian acordado, y dispuso el Sr. D. Francisco Luis 
Vilar (digno de nuestra especial memoria) como 

el medio unico que hallaban de salir de escrupus-: 
los 
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los y dificultades ; y V. Ilma. se sirvió: aprobarlo 

de conformidad , y mandar que se pusiese en ma- 

nos del Emmo. Sr. Solís suplicandole “reverente- 

mente, se dignase solicitar las facultades Pontificias 

(“si las necesitaba ) para la propuesta conmutación. 

Dicho Sr.-recurrió 4: la Santidad del'Sr.Pio VI., y 

por su Rescripto de 6 de Marzo de*1775 obtu- 

vo amplas facultades para concertar con el Cabil- 

do, y confirmar in perpetuum la: conmutacion: que 

pareciese oportuna: á satisfacer mejor sus obligacio- 

nes y cargas inherentes. Mas como muy luego su- 

cediese la sensible muerte del Emmo. Solís , y hu- 

viese que suspender la comision Apostólica , se dió 

lugar á ciertos escrúpulos sobre" las” causas que 

la. havian facilitado , y requeridos en Cabildo tuvo 

V. Illlma. la bondad de mandar que se-volviesen 

á exáminar, y como abrir: nuevo juicio sobre “la 

materia , agregando otros quatro Señores:á la DL 
putacion compuesta desde “entonces de diez Co- 

misionados. 4 | ¡Pocioded sh 

La division de dictámenes: entre sí, los tra- 

tados, controversias”, y debates producidos” en 

Cabildo son bien notorios, y se vé aqui verifi- 

cado que sirven las contradiciones mismas quando 

no tienen otro impulso que el del mejor aciertó . 

y formalidad. ¡di 

Por la dificultad de combinar las opiniones 

diversas , ó por excusar mas discusiones > resolvió 

V. Illma. que se remitiese todo'al Exmo. Sr. Delga- 

do, para que en su vista resolviese 10 que tubiese 

por conveniente: á poco tiempo fué llamado cer: 

ca de la Real Persona: con el distinguido caracter 

de Patriarca de las Indias, y Vicario General de 

los Reales Exercitos , y habiendose cortado el hilo 

| B de 
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de. su «muy «apreciable 3.4 quedó reservado este 
asunto para el actual su dignisimo sucesor. 

Este Señor á quien V. lllma. por su Acuerdo 
de 7 de Enero de 1785 mandó pasar todos los 
antecedentes escritos de los Comisionados, y los que 
habia dictado la :instruccion. y. zelo de algunos 
otros Señores quando se hizo' cargo de ellos con 
mucho estudio y discernimiento , tuvo la bondad 
de manifestar 4.V, Tllma. juzgaba muy conveniente 
solicitar nuevo Rescripto de: Su Santidad por la 
duda que se ofrecía de que el concedido al Sr. 
Solís fuese á su Persona, ó. á la Dignidad, y 
que entre tanto se podían exáminar mas las Fun- 
daciones ,. y purificar quanto fuese posible los 
hechos para ¡procederse á la conmutacion con: se- 
guridad de. conciencia, segun que todo resulta 
de «su apreciable carta y escrito dirigido al Cas 
bildo:desde Umbrete en 4 de Diciembre de 1788... 

En, 30 de Enero de 1789 á conseqúencia 
de haberse presentado dicho escrito por el Sr, 
Arcediano- de Reyna, unico Diputado: que: havia 
quedado en ausencia del Sr. Doctoral, despues 
de: haberse acordado la carta. de gracias por: el 
esmero . con. que Su Exc.? atendia 4 este asun- 
to, se sirvió V. lllma. agregarnos (*) para que 

y aclarar las dificultades , yvaliendonos de los Of.- 
ciales de esta Santa Iglesia que fuesen de nuestra 
confianza , y autorizarnos para tratar con el Excmo: 
Sr. Arzobispo sobre la materia, practicando quanto 
tuviesemos por conveniente al efecto de la conmu- 
tacion , y reduccion tan deseada del Cabildo. 

En obedecimiento y execucion de las inten. 
ciones de V.. Íllma. fue la primera diligencia de 

esta 
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esta Diputacion sólicitar el Rescripto Pontificio, 
como efectivamente se: obtuvo por direccion del 
Sr. Arcediano de Reyna con las mismas facultades 
al actual Sr. Arzobispo que se habian pedido, y con- 
cedido al Sr. Solís; con lo que en el breve espas 
cio de tres meses salimos: de la duda , y discusiones 
que por años habian ocupado al Cabildo. sobre si 
era personal , ó no aquel Rescripto. | 
| Presentado el nuevo:á V. Illma. en 1.5 de Julio 
del mismo año , y renovandonos su confianza de 
que procediesemos como lo tuvierámos por .con= 
veniente, selo dirijimos. á Su Exc.* que se halla- 
ba en Sanlucar , por medio. del Sr. Galvez ) que 
tambien estaba allí , expresando los deseos, y con= 
fianza con que quedaba el Cabildo de: ver en sus dias 
efectuada una obra que creía muy del servicio de 
Dios, y decoro de: su Iglesia. Contextó puntual= 
mente. Su Exc.? repitiendose . dispuesto á: ello con 
todas sus facultades, y que ya correspondía apron- 
tarse las noticias que habia: insinuado. en. su papel 
de. 24 de Diciembre de 1788, y habiendose dado 
cuenta de todo áV. Illma. en 24 del. mismo mes 
se sirvió mandarnos hacer todas las averiguaciones 
que fuesen posibles, y facilitar las noticias que ques 
ría el Sr. Arzobispo, valiendonos para ello del Ofi. 
cial del Archivo D. Antonio San Martin, (median- 
te la confianza que manifestaba tener de él la Di- 
putacion ) y de los Amanuenses que fuesen menes- 
ter. | 

En el mismo dia se puso manos á la obra, 
y no siendo posible que .uno solo imanejase el cú- 
mulo de papeles y libros que habia que registrar 
del Archivo y Contadurías, llevando al mismo tiem- 
PO la pluma, se agregó á D. Joseph Ramon de Leon, 
je de 
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de cuya aptitud y e. de buenas «calidades 
se tomaron previamente prolixos informes y se- 

guridades. | | | | 
Las operaciones y: trabajos practicados al in: 

tento, ni los. mismos que los han. hecho. podrían 
explicarlos bastantemente ; y menos darse una juz- 

El ea ¿ta idea aun por quien ha: dirigido (*) y presen- 
Archivista y clado lo que se:ha leido, exáminado , y escrito, 
comisionado. En resumen aseguraremos á V. lllma. que se han 

facilitado quantas noticias ha sido. posible adquirir 
en todos los libros y papeles de la Iglesia: que 
se han visto, exáminado ,.y extractado todas sus 
Fundaciones: se han designado las fincas y rentas, 
y el estado actual de sus. rendimientos, liquidando 
cada una de por «sí, y. haciendose una completa 
justificacion no-solo. delas Pitanzas , Aniversarios, 
y Capellanías y osino aún. de todas las Dotaciones 
que constan: fundadas en vesta «Santa Iglesia , y de 
que se ¿hace ¿memoria en: los citados libros ; hasta 
convencernos de:no- caber en lo humano mas dis 
ligencia-; y de que sería: superflua toda otra. 

«Esta: obra «tan deseada del Cabildo , y re. 
elamada por quienes conocian á fondo la necesidad 
y conveniencia , no pudo dexar de llenar las ideas 
de la Diputacion , confesando á V. llma. con 
ingenuidad que no se huviera logrado en tanta 
perfeccion y. brevedad sin: la felicidad de un Ar- 
chivista tan versado en papeles, y. del infatigable 
zelo y demas apreciables circunstancias que reune 
D. Antonio San Martin, y las de su perspicaz y 
laborioso compañero Leon, á quien tampoco pode- 
mos negar la recomendacion que se merece. 
? Presentada en Cabildo en 23 de Agosto de 
1790, no solo «mereció la aprobacion > y aun 

elo- 
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elogios de V. llma.:y que : significase, su. Ssatisfac= 
cion. del modo. conque - honra. 4 .los... que. se.:es- 

meran en «servirle , «sino que «habiendose, remitido: 
las operaciones á Su Exc.? manifestó 4, los Señores 

Diputados (*).quedar. completamente satisfecho de es 

ellos, y dispuesto con seguridad de. .COMCIENCIA diano de Reyna, 
á entrar en la conmutacion. UR 

En este estado:. se dedicó la Diputacion a 

disponer el «modo. práctico . de efectuarla, y. para 
esto: exáminó con mucha reflexion el: Plan de la 
Diputacion de Ceremonias y Señores de Oficio, 
y los dictámenes y. doctrinas conducentes , y sin 
desviarse de- las intenciones. de V. Tllma., y del 

seguro. norte de las insinuaciones. de Su Exc.? , he- 
mos arreglado unanimemente el que exponemos á.la 
consideracion de V. lllma. ; pero antes. es indispen- 

sable. hacer presente los hechos que. son .el. fun 
damento deesta obra, y deben  servir'en todo 
tiempo para. calificar las causas y razones con que 

se ha pedido y concedido la conmutacion. 

SUPUESTOS. GENERALES. 

As hay Dotacion en. esta Santa Iglesia, 

cuyas fincas no esten: ligadas. á . distintas obliga= 
ciones , como: se. advierte en los libros blancos; 
y ninguna segun los Estatutos .se debió admitir 
sino 4 cuenta y riesgo de- ellas mismas, y. con 
el cargo de cumplir solamente aquellas en nume> 
ro 4 que alcanzasen “sus rentas : estas entraron 
en una masa cumpliendo el Cabildo las obligacio- 

nes, sin que haya noticia de llevarse. cuenta Se, 
G pa- 
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parada mas que de las Capellanías y demas Do: 

taciones ligadas con ellas , segun nos manifiestan 

los libros de liquidaciones desde el año de 1414 

hasta el de 1480. 
En los libros de Aniversarios y curso de 

ellos , se anotaban al margen los Inquilinos de las 

fincas de cada Dotacion , y lo que pagaban; y. 

quando estaban vacías ponían Nihil:, para deno- 

tar la suspension de la renta, y para estos Casos 

se destinó la tercera parte de la Heredad de Es. 

pechilla propia del Cabildo. 

| Habia el Cabildo señalado la quota para cada 
especie, asignando por cada Aniversario Solemne 
con Vigilia 'en la sepultura , y otro dia Misa 

300 mrs., por cada Memoria ó Pitanza 10 Mts) 

y por fiesta de Santo con Procesion 400 mts: 

Despues “se aumentó el Dote de Procesion á 59 

mrs., €l de Aniversario 49 mrs., y el de cada 
Pitanza á 50 mrs:; como resulta de los libros 
de Estatutos á 103, y de los Autos Capitulares del 
año de 1517 á 46. | 

Como corriendo el tiempo se ignoraba lo 

que: se habia de regular por la asistencia á.es- 
tos sufragios, pérdida ó ganancia de cada Sr. Ca- 
prom , el Cabildo señaló 72 mrs. por Canongía 

4 cada Estacion de: Pitanza: 3 mrs. «por. Cada 

Memoria 3 y 21: mrs. por: cada Aniversario, óÓ 

Procesion , segun el Capitulo 119: de los: Esta- 

tutos manuscritos ; y con. arreglo á esta deter- 

minacion se hace el repartimiento sueldo á libra 

del sobrante; pero: si no lo hay se saca de la 

Grosa á arbitrio de la Contaduría la cantidad que 

parece Oportuna , de modo, que lejos de ser 
cierta la ganancia que se cree del ramo de Pi- 

| tan- 
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tancería, sale” gravada la renta- del Comunal en, 

algunos “años. ed ' 

Hay algunas Dotaciones , aunque pocas, de 

que se lleva cuenta á parte «por el. Manual y, 

borrador de cuentas, y de «estas solo se sabe el 

estado «de sus rentas, y por «consiguiente si.tie= 

nen cavimento sus Obligaciones para cumplirlas; 

ó suspenderlas, py | | 

En las Dotaciones modernas se hace relacion 

en «muchas de-las rentas: con quese dotaron , y 

de la: cantidad que se habia de dar por cada clase 

de obligacion, segun las asignación que hicieron, 

sus respectivos Dotadores; pero 4 hacerse en el 

dia el repartimiento , mediante» esta disposicion, 

tocaría 4 cada qual una parte,'muy escasa , y 

habría. que suprimirlas: en las antiguas como: que 

no tienen esta. claridad), «sino «que: con arreglo 4 

la práctica que entonces: corría, se «señalaba la 

cantidad; aunque se averiguase su renta actual 

habría que hacer la distribucion segun correspon- 

de en el dia, y para esto. no hay cavimento em 
sus rentas, y sería consiguiente la supresion. 

Los Dotadores graduaron el cumplimiento 

de :sus Dotaciones para ciertos'Objetós ¿Y -asig- 

naron el residuo para Pitanzas, Misas, «Cc. y no 

pudiendose saber qual sea el residuo, por ser 

primero, necesario ver si alcanzan las rentas para 

el cumplimiento de aquellas preferentes Obligacio= 
nes, tampoco se puede saber si tendran Cavimen 
to las que con él. se dotan. -Aplicaron tambien 

por administracion' la decima sexta parte , Ó Mi 
tad de la renta, y otros señalaron: situados fi= 

xos , y aunque haya tenido novedad la renta de 

su' finca , no podrá ser el cumplimiento de las 
dl de. 
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demas obligaciones con perjuicio de' esta. 

Quando se ha tratado de aumentar el esti-. 
pendio de las Misas, no se ha formado liquida- 
cion de las rentas, ni de la cantidad respectiva 
á cada obligacion, y solo: considerando á' bulto 
las rentas que tuvo la Dotación al tiempo de su 
ingreso , y la que rendia por entonces, se aumen- 
tó el estipendio sin consideracion á las demas 
Obligaciones. 

Con las operaciones practicadas en el dia se 
demuestra á primera vista la cortedad de las ren- 

tas de casi todas las Dotaciones, y que no cor- 
responden al cumplimiento de las obligaciones por 
su muy notable desproporcion. 

Sentados estos hechos que comprehenden á 
todas las Dotaciones en comun, es preciso por 
cada uno de los ramos de nuestra comision en 
particular o lo siguiente. | 

PITANZAS. 

E. los libros de Pitanzas desde el año de 1423 
y demas que existen hasta 1446, se advierte el 
cumplimiento de estos sufragios en seis Estaciones 

cada mes, las quales eran Procesiones , segun 
el Estatuto 4 58, y principiaban en las Capillas 
de Santiago, S. Bernardo, y Otras: siendo por to- 
das 72'al año. Por los libros desde 1507 «y. si- 
guientes se advierte el cumplimiento en siete Esta- 
ciones , hasta que en 30 de Abril de 1537 se dió 
comision , y en 16 de Mayo del mismo año se 
ordenó que de alli adelante se cumpliesen diez 

Es- 



(137. 
Estaciones cada mes., que son las: Imisinas 120 

al año que hoy:subsisten.. 001noo 

“Por lo literal de +dicho:' Auto de 6 sS Mayo 

de 1537 resulta: que aquel año había 4181 Res: 

ponsos , qué: repartidos en las 120' Estaciones 

establecidas entonces, cabían á 35,:con sobrante 

de 19 al «año, que se mandaron aplicar por los 

bienhechores' hasta que hubiése quien las dotára. 
Por el libro del cumplimiento: de -Pitanzas 

que gobierna actualmente se-advierteque se.cum- 

plen- 43 Responsos + mas delos :35 mandados de- 

cir en el expresado «año ,. para" el mas: arreglado 

cumplimiento 5 no. juntandose ensun dia dos Es- 

taciones , Ó. Mas , como ordinariamente se. prac: 
tíca. | o -2gl epi a 

ptes: prácticamente en elit la quese 

llama Pitanza , dando principio: el Sochantre por 

sí «solo, y.én voz baxa alo Responso «que con- 

tinúa, y concluye hasta eli tercero > Kyrie eléisoh, 

yen voz algo alta pronuncia: Pater moster:, y 

sin rezarlo; inmediatamente eliSr. Comunal: apun- 

tas(conforme: al libró “que: le' gobierna): si.la Pi- 
tanza Ó6 Responso quese“ acaba de decir es, por 

una, 'ó por muchas personas:, «lo que oido pot 

el: Sochantre; sin Versiculos algunos :dice la Ora- 

cion que corresponde , conoS5u' media: conclusion; 

y siguiendo inmediatamente “los demas: Responsos, 

Ó Pitanzas ten el mismo: módo; y..tono, se cOn- 

cluye «dicha: distribucion diaria: '4 arbitrio del Sr. 

Comunal; quien la extiende ordinariamente á mas 

de una Estacion de las que de presente están 

asignadas , y por lo «mismo 42 mas de: Bo Res- 

ponsos ; y es de advertir que hallandose presente 
el Cuerpo del Cabildo á dichos” Respónsos > tér 

D pite 



pite cada “uno de osus Individuos la>Oración: del 

Pater noster , confundiendola con ell Responso'y 

Oracion del. Sochantre , sin. guardarsé orden en 

la pronunciación de esta Oracion, ni por: los Se» 

ñores que la dicen, ni con la voz del Sochantre 

que las apunta. X | 

Aunque el cumplimiento actual de las Pitan- 

zas , en la substancia y en el modo es el que 

queda inmendiatamente insinuado3 es de advertir, 

que en el acto de decirse los expresados Respon- 

sos “se celebra 4 presencia del Cabildo , y en la 

Sacristía mayor , Misa rezada por uno de los Se- 

ñores Capitulares 4 quien «se encarga, y convida 

con el nombre de Misa de Pitanzas. 

Estas Misas las cumplía el Sochantre en la 

Capilla «donde 'se juntaban á decir las Pitanzas Ó 

Responsos,-las quales: se : celebraban cantadas por 

los Mozos del Coro'; con sus hachas gruesas :á 

tiempo -que' quando, iba el Cabildo 4: decir“ das 

Pitanzas «“sevacabase la Misa : de esto : hay tam- 

bien: noticias en el libro de Pitancería de el año 

de 14235 y. Quadrante del:año de:15733 pero 

no: obstante» lo. dicho: parece que esta Misa se:ce- 

lebraba despues 4 presencia del Cabildo, pues en 

el año de 1587: se mandó guardar el Estatuto 

de que el Beneficiado: que habiendo. perdido :Pri- 

ma no entráse en Pitanzas antes de Alzar en la 

Misa de ellas, perdiese las de aquel dia, y lo 

mismo. se infiere de: los Autos Capitulares de 1649 

y 1655 en que se mandó exáminar el origen 

de esta Misa, y que el Cabildo «estuviese en 
pie al entrar y salir el Sacerdote que la decía, 

Alfonso Ruiz, «Canonigo, por escritura an. 

te Pedro Fernandez en 19 de. Noviembre de 1342, 
dió 
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dió «ciertos bienes con cargo dé'que: el: Cabildo: 

tuviese Capellan+ que: cantase. la: Misas de ¡Aniver= 

sarios , y Memorias que habian de hacer: por, 

hombres buenos , y que el tál Capellan dicha la 

Misa del Aniversario -ó «Memoria, ''habia''de de- 

cir. una :Orácion por «el Arzobispo«D. Garcia, y 

otra: por él): y. por: Rui Martinez «su hermano. 

Caxon! 15. legajo. 5. num. 26.001 moniieoval 0) 

En. 6 de Marzo. de: 1597:0mandó vel Ca- 

bildo que la' Misa Rezada que se celebme el día 

que hay Pitanzas , se aplique por su: intencion; 

y por la obligacion: que tiene %: vivos y  difun- 

tos: que se: satisfaga su «limosna de la Mesa Cas 

pitular , y que. el Sacristan de-la Capilla de los 

Calices: provea: de Sacerdote : que: las: celebre; y 

segun apuntaciones: de::D. Bernardo: Castro-Pala: 

cios:, las empezaron 4. cumplir los. Señores Ca- 

pitúlares: en 18 de Julio de 165825 1900000 

Esta clase de «sufragios se: distinguía «en Jo 

antiguo con los nombres: de: Memorias óPitan= 

zas , y con el de Aniversarios simples, y en 

que estos tenian dias fixos , segun el libro de 

curso de Aniversarios. En ell añd. de 1423 Sé 

hallan 1484 Memorias , y 423 Aniversarios sim- 

ples , cuya distincion de nombres la vemos con- 

fundida yá en eloañouidec15730000o00ó 20 

'Aunque antes se «cuinplíanoprocesionalmente; 

pero.cón el motivo. del nuevo Templo: se tras. 

ladaron:'todos: los huésos'á') determinado «lugar; 

y como. las. Estaciones se «dirigían al «sitio de 

las sepulturas. cesó ¿el .motibo de- ellas. ¡Y :en 

el año «de 1507. se mandó yque el : Mayordo- 

mo hiciese poner ,o donde se decían «las. Pitan- 

zas ¿unos paños en la: pared; que los —Sacris- 
tanes 

m 
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tanes- fuesen obligados 4. quitarlos: y. ponerlos; 
y envel de::1537., que: se pusiese al Sr. Coz 

munal una mesa: donde tuviese «la. Cruz , «y el 

libro... E VERE e 201 2918 

El: Cabildo: «viendo «el: crecido: numero . de 

Pitanzas , dió: comision en «el año de 1525, y 

la repitió 'en :21. de Febrero de 1769 mandan: 
do investigar las que eran. dotadas , y las que 
se cumplían por: gratitud , lo que no tuvo efec- 
to; pero haviendose ahora formado la cuenta 
por menor resulta de ella , que las que cons- 

tan en el libro: de su «cumplimiento ascienden 
á 99720 «en cada año, y. examinadas sus :ren» 
tas se :halla que las 79023 tienen fincas co- 
nocidas : que las .:19026-son por: gratitud: que 

á las 498 nose les conocen “fincas : que: las 

58 tienen: su renta perdida : que las 121 la 

tienen en descuento -ó.suspensa ; y: que á-las 814 
no se conoce .imposicion en renta: ni «finca , ni 
se: sabe» por+qué' se cumplen. 

pro ANIVERSARIOS. +: 

1 Aniversarios comunes que se cumplen, ó 

deben cumplir «enla Sacristía mayor cada año 

son 116 estos en lo antiguo se llamaban so. 
lemnes ,' y. tenían. doble de Camipanas de ambas 
torres, y 5e cumplían cen: sitios determinados por 
los Fundadores , y. obligaba: la residencia como 
Manuales ; pero ven «el Estatuto de: recres se abo. 
na la ganancia de este':ramo. de Pitancería. 

Los Aniversarios que en- esta Santa Iglesia 
se 
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se conocen en el dia como Manuales, se cum- 

plen por el cuerpo. del Cabildo dentro del año 

de su obligacion; pero no cabiendo en él el 

cumplimiento de todo el resto de los Aniverz 

sarios comunes , por falta. de «dias:proporcinados, 

se cumple parte de ellos. por«una Diputacion de 

ocho :Señores. en la! Sacristía: mayor , con eb 

nombre. de Secretos, cantando Muchas veces dos 

Aniversarios en un solo. dia. 1 :aomsbar 

Aunque “antes estos. Aniversarios se» CuMi= 

-plían en determinados lugares; se determinó una. 

Capilla para “ello por las mismas razones que 

quedan dichas en las Pitanzas , y en elo día sel 

cumplen en la Sacristía mayor 5 constan las. no- 

ticias de los sitios en los libros «de + Pitancería: 

hasta el año de 1542. 3 | 

Estos Aniversarios. no han sido de mayob 

numéro en lo antiguo', mi aun sufrido «reduccio- 

nes en tiempo alguno ; pues estando. 4 las Fun= 

daciones, que constan “en eb libro blanco, y 4 

los libros de Pitancería , se» és que en sel año 

de:1594 llegaron 3.114, que «con los dos mó- 

dernamente dotados por D.: Máteo- Coello, y D. 

Antonio Muñoz. se completan los-+11Ó6'que'0y se 

cumplen. 7 

Sobre el. modo de cumplirse estos. Aniver= 

sarios, y. mudanza de lugar, há. habido varios es- 

crupulos ; y en 20 de Octubre de 1533 dió el 

Cabildo comision para que se solicitase Breve 

Apostolico ; pero no consta st hubiese ganado. 

A demás hay dotados en esta Santa lgle- 

sia 42 Aniversarios con el nombre de Manuales, 

cuya ganancia Consta por menor: enel quader- 

no del Contador. ! A | e, 
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MISAS DE REYES. 

E, el dia se Cumplen unas Misas que se lla- 

man de Reyes; pero examinados los libros an- 

tiguos de. Pitancería se halla que son unas Me- 

morias por el Arzobispo D. Remondo , sin que 

podamos apurar quando , y quien Je dió este t1- 

tulo: el libro blanco 1.” á-1o dice que por este 

Arzobispo se hacía una Memoria ó Pitanza. ca- 

da mes, y que por ellas se decían otras tantas 

Misas en la- Capilla de Santiago, y que: todos 

los Beneficiados de la Iglesia iban con el Pres- 

te al Coro, y «decían dos Responsos sobre la 

sepultura de dicho Arzobispo , excepto en el mes 

de Agosto que se cumplía. su Aniversario : todo 

lo qual se hacía despues de cumplidas las Pitan. 

zas de Cada mes. 
En el Archivo Caxon 40 legajo 1. num. 12) 

hay un papél en que se dice, y ordena , que en la 

Quaresma quando «hay ferial , se diga el Nocturno 

de Finados , conforme á la Regla de esta Santa 

Iglesia , y. que. al otro dia no haya Aniversario, 

y se digan los Salmos de la Penitencia con la 

Letanía en el Coro, y entre tanto se diga una 

Misa rezada en el Altar mayor por los Reyes di. 

funtos. 

MISAS DE COFRADIA. 

Pa que estas | Misas tienen su nombre de 

la célebre Cofradía de Nra. Sra. del Pilar , de 

que 
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que fueron Cofrades ambos Cabildos 3 y:.con mo-, 

tibo de haberse lebantado contra el Misterio de 

la Concepcion Purisima algunas opiniones en el 

año de 1388, segun Carrillo en sus; Anales pag. 

2398 , votaron la celebracion de este Misterio ha- 

ciendo cada mes una fiesta á honor de la Inma= 

culáda Concepcion, en sentir de D. Joseph Mak 

donado Saabedra, y del Maestro Sebastian .Viz 

cente: de: Villegas , en el. tratado que imprimió, 

en el año de 1619, con motibo de, la, ocurren, 

cia de esta solemnidad con:la Dominica 2.* de 

- Adviento. 365 | 

El Sr. D. Gonzalo Sanchez de. Cordoba, 

Arcediano de Xeréz, por su Testamento otor-, 

gado en 23 de Junio de 1473; dió al Cabildo, 

unas Casas en' Santiago, con cargo de decir en 

cada mes , quando “se dice en el, Altar. mayor 

la Misa de Cofradía con Cantores, y. Organo, 

como lo acostumbra el Cabildo , una Colecta por 

su. Alma , y' acabada la Misa despues. de. dicho, 

el Responso en el Coro , fuesen todos los Señores 

en: Procesion á la Capilla de Santiago: a,cantar 

un Responso sobre su sepultura; só pena de per- 

der las Primas , como-lo expresa el libro blanco 

103 134001 | | 

Don Gregorio Pinelo; Maestre-Escuela, do- 
tó en su Capilla de Nra. Sra: : del. Pilar , Para 
el miercoles primero decada mes “mientras se 
toca 4 Prima, una Misa cantada. de la Concep- 

cion de nuestra Señora , con PDiaconos y Mu- 

sica, á la qual se habia de tocar en la torre 

un doble solemne: despues del :alba 5 lo qual aceps 

tó el Cabildo en 8 de mayo de 1523 , como 

parece del libro blanco 1. 4:168b.*, y: obligó 4 
sus 
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sus Capellanes al cumplimiento de estas Misas, 

- CAPELLANIAS. 

E. tiempo del Sr. D. Diego Hurtado de Men. 

doza , Arzobispo de esta Santa Iglesia , se soli- 

citó reducir el número de' las. Capellanías 4 50, 

dando por cada una 79mrs. segun el libro blan- 

too 12 4 153, y el de Estatutos 4 168: esta 

congrua se aumentó á 82 500 mrs. como resul. 

ta del mismo libro de Estatutos á- 117 , y de la 

visita que hizo el Sr. D. Alonso Manrique el año 

de 1532. En el de 1549 se moderaron las obliga- 

ciones de “varias Capellanías por- haberse subido 

el estipendio- de cada Misa á real y medio, y ve- 

nido á menos.sus “rentas ; como parece de los pa. 

peles que están en el caxon 13 legajo 1.” num. 7; 

despues se' puso el estipendio de todas á dicha ta= 

sa en virtud de Bula de San Pio V. dada en San 

Marcos de Roma 13 Kal. Aug. 15615 y en los 

Aútos formados en su execucion ante el Sr. D. 

Juan Ovando Provisor, que' están en el caxon'6. 

legajo 5. mun. 71 , donde están unas listas de Ca- 

pellanías , distinguiendo las que tenían renta Ccono- 

éida 6 desconocida, y las llamadas de Por, ex- 

presando asimismo el'estado (4 que quedaron redu- 

cidas : el citado estipendio se aumentó 4 dos reales 

por las Sinodales del Sr. D. Christoval de Roxas 

en el año de 1372, y en el siguiente 4 8 de 

de Mayo «se hizo relacion al Cabildo de haber en 

ésta Santa Iglesia 162 Capellanías , las 88 de car- 

go de la Fabrica , y las 74 del Cabildo; y 8 Me- 
mo- 
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.morias de Misas sueltas de ambos:cargos, y que 

solo. se hallaban con claridad las fincas de las 

67 Capellanías. 
En los quadrantes que actualmente - goviers 

nan se halla el asiento de todas las Capella- 

nías , y estado que oy tienen; y de él resulta que 
antiguamente se reduxeron siete Memorias de Mi- 
sas del Cabildo á una:sola, y. trece de Fabri- 

ca á siete, aunque algunas de estas están nd 

por falta de renta. 

En esta Santa Iglesia hay varias Menor 
de Misas servidas por Capellanes ad nutum, con 

cierto: numero: de + Misas en Altares sefhlados! AN 

y. con diversos .estipendios; segun la voluntad de 
los: Fundadores , 0 señalamiento que há “hecho el 

Cabildo ; 'aunque todas:las mas :es:>»con elo de tres 
reales cumpliendolas .los: servidores ;: en virtud de 
Auto Capitular de> 6: de Octubre «de:1653:- 
La Hay tambien: un crecido numero de: Memorias 

del «cargo «de ambas Mesas:,”'cuyas Misas salen 
por-alcanze- cada año, porno tener Capellanes Al: 
taristasz y. todas: estas se: libran por” Contaduría 
mayor 4.2 reales, pára que se cumplan'en:- esta 

Ciudad ,- 0 en «los Conventos “de Er isi '0 en 
las Capillas de-esta Santa Iglesia. 

Este alcanze. casi“es . igual * todos” ogh años) 
Porque: los ajustes se hacen por: los 'quadrantes de 
las Colecturías de los Calices, y ¡Antigua , con arre- 
glo “al numero: dé Misas que de' inmemorial tiempo 
tienen señalado estas Memorias , y NO” segun sus 
rentas'; porque: las. fincas de unas ño se conocen, y 

de las que se «conocen: no:se hace liquidacion, por 
ignorarse lo que se debe asignar 4-otras obligacio- 

nes “que están “ligadas con -las Capellanías. — - 
Hay 
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Hay otras Memorias de Misas de que se 1le- 

ba cuenta separada, y de estas no es siempre uno 

mismo el alcanze de cada año , porque segun sus 

rentas caben mas 0 menos Misas, y lo mismo su- 

cede respecto á las que tienen servidores, porque 

no es igual el numero de las que dexan por cumplir. 

En la cuenta ajustada a fin de 1789 salie- 

ron por alcance de cargo: del Cabildo 119 159 

Misas , yde cargo de la Fabrica 69443 , que 

ambas partidas montan 179602 Misas, , y. libradas 

4 dos reales salen fuera de la Iglesia 359204 

reales. 
Estos hechos que se han apurado sin: omi- 

tir diligencia , prueba:; ni: confirmacion, :y> se 

presentan 4 V,Tllma. «con sus «propios , y: natu- 

rales ¿colores 3, califican. por «símismos) y: sin: ne- 

cesidad: de mas. persuasion:, las razones > y: Cau- 

sas con- que-se shá- pedido. la conmutacion ; «y: las 

que hay. para «su: concesion, Ellos: demuestran la 

imposibilidad ¿de Jlenarse:todas nuestras «obligacio- 

nes con la de «cada uno.de los. Oficios del.Coro: 

que' al. paso que: se han, minorado los: días «para 

su cumplimiento, con los Solemnes:; y otrós deRi- 

to. incompatible; -se «han multiplicado. las. Memo- 
rias , y Aniversarios,. no obstante clas: prohivicio- 

nes de los Estatutos ,. hasta tener» que dividirse 

la Comunidad «contra «la mente é intenciones. de 

los Fundadores, y con usurpación de la -asisten- 

cia al: Coro , nuestra primera obligacion y Oficio, 
Queda asimismo convencida la tenuidad: de 

rentas de las mas de: las ¿Dotaciones ; la; ninguna 

de las muchas de ellas:; y. la inapeable obscuridad 

de las'otras : haciendose manifiesto de: que: lejos 

que el contingente de cada Capitular por «todo el 

| ra- 
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ramo de Pitancería tenga alguna proporcion con 

la errada preocupacion que hay, y. há habido en 

este punto; tiene muchas veces que suplir el 

Comunál para el repartimiento que se «hace, siem- 
pre corto, y muy desproporcionado :al gravamen 

de Comunidad tan numerosa, y respetable. 

Los Aniversarios eran todos de precisa 1n- 

teresencia, y yá los vemos todos sin esta qua- 

lidad; 4 excepcion de los fundados modernamente, 

sin «que conste, ni se alcanze Con qué: autori- 

dad: tenían determinados AÁltares , y. Oy se cum- 

plen en la Sacristía mayor, y.los llamados Secretos, 

por una Diputacion , y de un:modo que quizá 

es lo mejor el que sean á: puerta cerrada. 
| Las llamadas Pitanzas «no ofrecen á la con: 

sideracion en. la sustancia: y. .en el modo mas 

que: un caós de desorden , y. semilla de .escru: 
pulos-: no se. cumplen como dispusieron sus Fun- 

dadores , «cuya voluntad es la primera Ley ; pero 

que ni debió separarse de. las reglas comunes de 
nuestra Canónica disciplina ni el Cabildo admi: 
tirlas de otro. modo : exigian' tambien :precisa 10» 
teresencia , como lo supone el libro de:curso de 
Aniversarios, y así.lo «dice la + misma voz Pitanza 
derivada: de aquella, refeccion que «se daba por 
estos actos en: los «Monasterios, «y Capitulos Re: 

gulares , y en las:Catedrales»se reduxo 4 dinero, 
conservandose - á esta» distribucion como. dice el 
Van-Espen., la: voz «barbara Pitanza. Treimta y 

cinco. Responsos-' se: prescrivieron - antiguamente 
para' cada Estacion ; y oy: pasan de ochenta los 
que se dicen «en cada, una. Pero cómo se dicen? 
de un modo. que nos. debía cubrir: de verguenza: 

el Responso- por un lado, el Pater noster por Otro, 
que 
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que apunta y no ES. Sochantre , sentado «con 
Capa Pluvial, á la diestra del Sr. Comunál , y di- 
ciendose Misa entre tanto ; se omiten los Versi- 
culos, y todo con «precipitacion, y “sin el orden 
que disponen las Rubricas , y Ceremonias de la 
Iglesia : llenando de: congojas y anxiedades á los 
unos, y de indignacion y extrañeza á otros, á 
quienes toda la fuerza del habito no es capáz de 
acostumbrar á semejantes deformidades. 

Enmendarlo todo , y reducirlo al debido or- 
den , es pedir un imposible , bueno para dicho, 
ó para “escrito ; pero en' la practica inasequible. 
Siglos há. que el Cabildo lo: desea, y sus desve- 
los y providencias han sido infructuosas, y siem- 
pre lo serán por«otro medio que el de la con- 
mutación. Con esta se provee al mejor cumplimiento 
de las Fundaciones; á la publica utilidad, y al 
decoro dela Iglesia 5 : y mediando- la autoridad 
Apostolica se' quita todo “escrupulo, ó .razon de 
dudar. Pues sea: lo' que fuere, de si el Sr::Ordi- 
ñario por sus natibas facultades , ó las delega- 
das «por: el “Pridentino puede «conmutar las + ulti. 
mas voluntades , quando hay. posibilidad en :su 
execucion , (que no estamos en este .caso ) y pres. 
cindiendo igualmente de- la: qiiestion que aqui se 
agita, de si son ¡necesarias la «justicia , y necesi. 
dad copulativamente-;'+ó «bastan alternativamente; 
pues se hace manifiesto que concurrenambas: esta: 
mos fiera' de toda disputa, y no: podemos dudarlo 
de el Papa'que como: supremo” Principe, y cabeza 

de: la Iglesia, tiene: potestad ¿de disponer de las 
Cosas espirituales ; y que: conciernen: 4 Dios. 

La facultad de «los hombres de Testar:, 6 
disponer de otro modo delo ¿que “se há de ha- 

| cer 
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cer despues: de su muerte:noes'una “Ley natu 

ral ,.6' Divina : antes paréte: repugnante que- su 

voluntad haya de tener efecto «despues que. dexó 
de querer, y aun-de-ser..o Y: aunque' este. ;uso 
general, y muy conveniente. constituya un' dere- 
cho público, y de: gentes.: su forma. y. modo«de: 
pende de «un puro derecho:: civil y positivo. «:: 

De “este principio cierto, y recibido de to- 

dos nace otro no menos constante ;. y.es'que.el 

Principe supremo que tiene potestad de hacer: Le- 
yes 4 sus Subditos, la tiene, igualmente ¡de dero- 

gar sus disposiciones, y. mucho mas de modificar. 

las, exigiendolo así. la comun utilidad. Negar 
esta. misma facultad en lo: espiritual “al «Papa, se: 
ría negarle la autoridad necesaria ¡para el goyi- 
erno de la Telesia , y claudicaría. este sino hu- 
biese en la tierra poder legitimo: para', arreglar 
las disposiciones humanas sugetas por naturaleza 

- á las vicisitudes , y alteraciones del tiempo , y otras 

causas. Debiendose «concluir lo: mismo: en orden 
al Sr. Arzobispo, que se: halla, autorizado con 
falcultades Pontificias, sin restriccion y. ni limita 
cion alguna, y es á quien toca calificar las ra» 

zones y causas; habiendo cumplido el. Cabildo 
con ' exponerlas con verdad , y sencillez, como 
lo ha executado con tanta escrupulosidad ,y-con 
una justificacion tan completa, que guias; no ten- 

drá exemplar. 
¿En Orden 4 las Memorias de Misas, y Ca. 

pellanías , basta poner la vista sobre ellas para” 

conocer la justicia, y necesidad de- su reduccion, 
y union. Una piedad mal entendida podrá abrigar 
alguños escrupulos en este punto; pero nocabe 

de un Cuerpo sabio  desentenderse del.«derecho, 
G y 
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y obligacion de procurar sú reforma , ni desco. 
nocer en el Sr. Arzobispo la potestad de hacerlo 
por sus ordinarias y primarias facultades , aun sin 
apelar á las especiales. que tiene de Su Santidad. 

Los Clerigos- sin renta congruente á la de- 
cencia del Estado, y :sin otra ocupacion ni ofi- 
cio que el de procurar mercenariamente el esti. 
pendio de la Misa para' vivir, han sido siempre un 
objeto de amargura , y- detestacion de los Caáno- 
nes ; y si las disposiciones Conciliares , los des- 
velos del “Tridentino , y la eficaz interposicion de 
la Real proteccion no han tenido todo aquel efecto 
que pudieran; no podemos dexar de confesar , y 
de «sentir el vilipendio que de ello resulta al es 
tado, y á cla Iglesia. | 

En -las Catedrales se establecieron las Me- 
morias de Misas , y  Capellanías para benefició 
comun , decoro de la Casa de Dios, y su ma- 
yor honor; y ni las Fundaciones se pudieron ha- 
cer con otro objeto, ni aceptarlas el Cabildo: y 
ya el tiempo, y Otras causas las han convertido 
en su desdoro; y si esto es así en orden á estos 
Capellanes , que por no tener otro cargo hi ocu- 
pacion se conocen baxo el concepto, y nombre 
de Altaristas; ¿qué diremos de la deformidad , y 
ES idea que nos presentan los que sirven, 
á nuestro Coro? Estos Sacerdotes deben asistir 
en Cuerpo á nuestras Festividades, y Horas Ca- 
nónicas diurnas , y nocturnas , y convienen con 
nosotros en el principal Oficio é Instituto que 
nos caracteriza : es un Gremio que «constituye 
parte, aunque inferior de nuestra Gerarquía: ¿Quan- 
to pués será lo que desdice, que una Iglesia de 
tanto nombre, rica > Y generosa, y en que se 

ha- 
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hacen las solenmidades con tanta magestad y gran- 
deza , presente en sus Capellanes á vista: de to- 
dos la imagen viva de la: miseria, y que para 
su necesario alimento hayan de buscar ,.ó mas 

propiamente mendigar Visas , y exercitarse' en 
cosas que deshonran el Estado, y: tal vez escan= 
dalizan á los Fieles? Su: asistencia, y las cargas 
con que se establecieron ¡Se conservan en su ri. 
gor 3 pero su. manutención «va («4 menos: cada dia, 
llegando “al extremo de no poder vivir, ya por 
la decadencia de sus rentas , y ya tambien. por 
la variedad de las cosas necesarias para la vida. 
Esta mudanza que: enctodas partes:ha llegado 4 
un punto desmedido , se hace mas: sensible: en 
Sevilla, donde por su grandeza, comercio, luxo, 
y abundancia de dinero, tienen todas las cosas 
un sumo precio. Y de aquí es , que los Depen=- 
dientes , y Ministros de V. lllma. , los demás em. 
pleados artistas , y jornaleros perciben sus sala- 
rios , y premios con una excesiva desproporcion 
á los tiempos pasados; y que no siendo posi. 
ble que estos desgraciados Capellanes puedan 
mantenerse, tienen que implorar continuamente 
la generosidad del Cabildo , y V. Ilma. no po. 
dría jamás cerrar los oidos á sus justos clamores, 
s1 malogra la ocasion que se le presenta de do- 
tarlos competentemente sin nuevo gravamen de 
su Mesa, ni de la Fabrica. 

Por todo lo expuesto , y Otras cConsidera- 
ciones que se omiten para no hacer mas difuso 
este informe , lexos de ofrecerse á la Diputa- 
cion motivo , ó razon de dudar sobre lo justo 
Y necesario de la conmutación : juzga unanime- 
mente que es muy escrupuloso el que se retar. 

de 
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de por parte de V. Illma. y malogre los disi 
pendios y trabajos de empresa tan ardua, y cuya 

execucion quizá jamás. se logrará. ver tan expe. 

díta. Y consultando. á la seguridad de nuestras COn» 

ciencias, al mejor cumplimiento de las Fundaciones, 

y honor de nuestra Iglesia, combinando  substan- 

cialmente el dictamen de la Diputacion de Cere- 

monias con el de cada uno de los Señores- que 

componían aquella respetable Junta, y sobre to. 

do, no desviandonos «de «las insinuaciones del 

Sr. Arzobispo: en- quien reside la suma - potestad 

de concertar con V. «Tllma. lo que pareciere opor- 

tuno'; proponemos el Plan. que hemos formado, 

y es como se sigue. 
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ADN 

Le las Memorias llamadas Pitanzas funda- 
das en esta Sta. Iglesia, se subrogarán en sesen- 
ta Misas al: año, que se han de cantar despues 
de Prima en el Altar mayor con su Responso , lí 
gando á esta Misa la mañana desde la HEpistola, 
y ganandose en recre segun. costumbre. | 

Los Aniversarios sean de la clase que fue- 
sen, se conmutarán todos, 4 excepcion de los que 
abaxo se expresan , en Misas que: se han de Can 
tar sin Vigilia, segun va: dispuesto para las: de 
Pitanzas, así en su forma como en la ganancia, 
en los dias que queden del año, y lo permitan 
los solemnes, festivos, y demas de Rito incompa= 
tible, Octavarios, Vigilias, y Ferias ,: diciendose 
estas en adelante en el: Altar mayor; (*) yen 
quatro Aniversarios solemnes. con su Vigilia en 
las quatro estaciones del año, con pena de me- 
dio dia. ] | 

| H oy si Los 

EUA | 
(*) No es del caso, ni del dia el como, ó quando se comen- 

Zaron á decir en la Sacristía mayor las Misas de Feria , Vigi- 
lia > y algunas otras Conventuales sin asistencia de la Comu- 
nidad. Contra este abuso, recurrió á la Silla Apostolica - el 
zelosisimo Sr. D. Jayme de Palafox > y el Cabildo sostenía, su 
práctica , Como la sostendría siempre que se le quisiese preci- 

sar á reformarla. Pero esto mismo hará el mayor elogio del 
“Cabildo , que imponiendose voluntariamente mas gravamen €n 

su residencia por la exácta disciplina , y Orden Ritual de Sus 
Oficios en el Coro , dará un nuevo testimonio de fervor) “Y 
zelo Eclesiastico , que es el mas digno , y laudable caracter 

de la Patriarcal Iglesia de Sevilla, | 
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Los AS De Señores Reyes, que 

se dicen en su RI. Capilla, seguirán sin nove- 

dad, así en la forma, como en el sitio. 

Quedan tambien sin variacion los Aniversa- 

rios que se hacen por los Pontifices Julio ll. 

y Leon X., y el que dotó. por sí, y por los 

Señores Capitulares el Ilimo. Sr. Arzobispo D. 

Fr. Pedro de Urbina. 

Las doce Misas de Cofradía quedan tambien, 

y se omitirá la Estacion:4.la Capilla de Santiago, 

y todo Responso. 

Las «doce Misas. que se llaman de Reyes sub- 
sistirán en la. forma que se establece para las de 
Pitanzas y Aniversarios. 

La Procesion, del dia. de Difuntos seguirá 
como en €l dia, y segun la ultima reforma he- 

cha por V. Illma. con aprobacion del Sr. Arzo- 

bispo. 1950 
Se suprimirán veinte y. tres Procesiones ,.y 

las Estaciones que tienen: algunas de estas. esta- 

bletidas en las mismas Fundaciones subrogadas, 
cuyos Dotes: en: unas no' se conocen, y en las 
otras es muy corto; las quales se expresaran. en 
el: Apendix. Del mismo modo, y por las. mis- 
mas razones se suprimirán las dos Misas Voti- 

vas, la una que se celebra en el dia 10 de Ju- 

lio, y la otra con Procesion en el 8 de Agosto. 

Y se omitirán las salidas del Cabildo 4 San Pe- 

dro, San Isidoro , San Leandro , y. San Juan 
de la Palma, repartiendose los Manuales 4, sus 
respectivas festividades , que se celebrarán dentro 

de esta Santa Iglesia. 
| Se fixará una misma hora de entrar por 
la mañana en el Coro, con la diferencia de es- 

ta- 
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taciones , que podrá ser en todo. el año media! 
hora. mas tarde , y. sin variarse el trage de iN- 
vierno. ol | 

Las Memorias de Misas , Capellanías:; y Ser= 
vicios. de Coro que constan fundadas en esta Santa 
Iglesia , asídde cargo del Cabildo como dela: Fá- 
brica (excepto. las que se excluyen, y «se expre 
san por nomina en el Apendix )se reducirán 4 
diez. y ocho Capellanías de Coro perpetuas:, con 
la renta cada una de tresmil y docientos «reales 
de vellon por titulo y: apuntacion; y 4:docemil 
quatrocientas treinta y quatro: Misas: las 365 4 
9 reales: 730 46: 1460 á 5; y las 9879 restan- 
tes á quatro reales; aplicandose:«de estas. 4 cada 
Capellanía trescientas Misas. que deberám cumplir 
al año. sus respectivos Capellanes-, cón «lo que 
se. les. completa: Ja «renta: de quatrociéntos'> duca- 
dos 4. .cada «uno... Quédando la Iglesia: bien - ser- 
vida. de Misas con las: que van expresadas, dis- 
tribuyendolas segun se» propone: en: el ««Apendix, 
y con las que: quedan»excluidas:,: y 4 cargo de 
sus Dotaciones, o 2 1 £339-4 

Se han de proveer. estas Capellanías libre= 
mente: por el Cabildo á examen de latinidad, y 
Canto llano : han de «ser Presbiterales, debien- 
dose: Ordenar «los provistos de Sacerdotes: so- 
pena. de privación. Su residencia:«quedará sujeta 
4 los Estatutos, y loables costumbres de: esta 
Sta. Ielesia, «y. 4- las «modificaciones que halle el: 
Cabildo. por convenientes, Han: de''asistir-todos á 
las seis Horas. diurnas: Misas de Memorias, de 
Aniversarios, 'de- Cofradía , y de Reyes; com- 
putandose por'un punto paía la. pérdida cada uno 
de estos actos 5 y la de medio: dia para: la de 

los 



» 
1 
0 
ña 

) 

y 
y 

E A 

(32) 
Jos Maytines , Aniversarios, y Vigilias solemnes, 
y quando el Cabildo salga fuera de la Iglesia 5 y en 

vacando uno, O los dos servicios de Coro nocturnos 

que ay en el dia, han de asistir en su lugar otros 

tantos 4 los Maytines ordinarios por turno de 

semanas , Ó meses, segun lo establezca la mis- 

ma Comunidad de Capellanes á quien se hace 

responsable de su puntual residencia. (Gozarán qua- 

tro dias de recres al mes, no siendo en los so- 

lemnes y festivos. Y cumplirán sus particulares 

obligaciones, 0: .de su Capilla, antes , Ó despues 

del Coro para que no REN UIcOn los Oficios de 

V. Ilma. 
Esta conmutación ó subrogación de Me- 

morias, y Aniversarios, union de Capellanías , y 

Servicios :de Coro, debe entenderse: para queno 
haya. dificultad , ni escrupulo en lo sucesivo de 
todas quantas constan fundadas en esta Santa Igle- 

sia, y de que ay enunciativas en los libros y 

quadrantes antiguos y modernos,“ estén corrien- 
y tes, Ó. suspensas:; quedando solamente excluidas 

de esta union ó subrogación las de Tavera, Sal- 
cedo, Guerra , Nuñez. de Sepulveda, Daza, Diaz 

de la Barrera», Perez de Santa Marina , Puente 
Verastegui , Prado, Rioja , Tercera de Zuñiga, 

Lara y. Barrera”, Muñoz. Cavallero , Lince y Es 

calas, que por: primera lista del Apendix se ex. 

presan: con toda distincion. 

No- estará por demas «prevenir a V. 1llma. 

debe cerrar la puerta para no admitir mas Fun- 

daciones ; pues sería contra la subrogación que 
va propuesta ; pero no por esto debe entenderse 
quedar coartadas: las facultades del: Cabildo, para 

que en un caso: muy señalado de mejorar la con- 
di- 
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dicioni dela Iglesia; 0: explicaf: su gratitud ; pue- 

da determinar alguras Honras5: y. practitar.otras 
Solemnidades. en diminucion; de: das Misas. de Ani. 
versario. que tocasen'sen' tales: dias-, debiendose 
suponer “lo «mismo: ¡por «las Honras «des Señores 
Prebendados, y otras que el Cabildo: acostum: 

bra celebrar segun ocurran. 
Aunque en este Plan se ha esmerado la Di- 

putacion quanto ha sido dable, en la claridad, 
sencillez, y uniformidad que es en todo gene- 
ro lo mas apreciable; y que los Contadores mas 
expertos de la Iglesia aseguran y protestan las 
ventajas y facilidad de su execucion ; para que 
esta corresponda fiel y exactamente , se ponen con 
separacion y por via de Apendix , las Capella- 
nías que quedan excluidas y en su pie antiguo, 
los Servicios de Coro , Memorias de Misas, y 
Capellanías que se unen, y hacen fondo para 
dotacion de las diez y ocho que se erigen, y 

las Misas que se establecen para el surtimiento 
de esta Santa Iglesia, con expresion de sus esti- 
pendios , y distribucion de horas , el contingen- 
te de cada una de las dos Mesas , Capitular, y 

de Fábrica , nómina de las veinte y tres Proce- 
siones que se suprimen, y la de los Servicios 
y Memorias que en el dia están suspensas, con 
aquellas prevenciones que nos parecen conducen- 

tes á las que podrá V. Illma. añadir las que fue- 

ren de su agrado , para que se asegure el acier- 
to y perfeccion de que la Diputacion no se lisonjea, 
ni es facil haber conseguido á primera mano en 
negocio de tanta gravedad y transcendencia ; sin 
embargo que nada le ha quedado que hacer por 
desempeñar y satisfacer á las honrosas confian- 

I Zas 
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zas del Cabildo, á cuya ei luz y resolucion 

sujeta su unanime sentir. - Sevilla tres de Junio 

de mil setecientos noventa y tres.= Francisco de 

Hevia y Ayala= Juan Miguel Perez Tafalla= Ro- 

drigo Bernaldo de Quirós=.D. Diego Alexandro 
de Galvez. 
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APENDIX. - 
LISTA DE LAS CAPELLANTAS 

que quedan excluidas : de lazo: 
Conmutacion. “> 

qa Capellanías por «el Tllmo.'Sr. D. Juan» de 
Tavera , que sirven .en:v la Capilla de: S. Pe- 
dro , con SAR Cn una de sn Misas 
al: año. 

Una Capellanía por él Exmo! Sr D. Tibi de Sal. 
cedo, que se cumple en la Capilla de -Nra. Sra. 
de la Antigua con obligacion de 365. Misas. 

Dos Capellanías con servicio de Coro por'el 1llmo, 
Sr. D. Domingo Valentin Guerra , en su Capi 
lla. de :S. Léandro con PER Cada. una de 
180 Misas. 

Seis” Capellanías de: Con bic de Sópulva 
da, en su Capilla de San Pablo,:0% Concepcion 

y grande, con obligacion cada una de 300 Misas. 
Quatro Capellanías por el Dr. Alonso Daza, que 

se: cumplen “en la Capilla de Nra. Sra:: de la An- 
-tigua, y en el. Altar del Santo Christo de las 

Misericordias del Sagrario , con OBlgacIon: Ca- 
da una de: 240: Misas. | 

Seis Capellanías por Simon Diaz de la Barrera; que 
se cumplen en la Capilla de Nra. Sra. de la An. 
tigua , CON obligacion la primera de 300 Misas, 
y las otras Cinco de 150 cada una. 

Una Capellanía por D. Roque Perez de de 
de 
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Marina, con obligacion de 11 Misas rezadas 
cada año en la Capilla de la Encarnacion de esta 
Sta. Iglesia. 

Dos Capellanías por D. Fraricisco: le la Puente Ve- 
,rastegui_en su Capilla de $, Hadoro á AS de 

2 sus: Patronos. 
Una Capellanía por D. Pedro de Pocos ¿con obli 

gacion de 60 Misas , y.dar la Comunion en el 
Sagrario. | | 

Una Capellanía por D. Tomás de Rioja , que sé 
cumple enel «Sagrario ¿con obligacion:de una 
Misa rezada 4 lasconce, cada dia festivo del año. 

La tercera Capellanía de,D. Juan de Zuñiga , que se 
cumple en la Capilla de Nra. Sra. de la Antigua, 
con «Obligaciorede- 300 'Misas; 

Una Capellanía por D. Fernando de la Puente. Ve- 
rastegui, que se cumple en. la Capilla de: S. Isi. 
doró4:.cargoyde sus «Patronos. 

Una Capellanía con:servicio de Coro, y ol0ágitión 
 de:1 20, Misas al año: porel Sr. D, Manuel de La. 

ra y Barrera , Arcediano de Reyna. 081 
Una Capellanía.com servicio de Coro:, y obligación 

de 12 Misas al año pof el Sr. D. Gonzalo Muñoz 
Cavallero. 

Un Servicio de Coro con obligacion de dos Misas 
al año por el- Sr, D. Diego Lince Verastegui. 

Cinco Capellanías por el lllmo. Sr. Obispo de Esca- 
las D. Baltasar del Rio, que se cumplen en su Ca. 
pilla de Nra. Sra. de Consolacion y doce Aposto- 
les, - | 
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PARA EVITAR DIFICULTADES:EN LO SU- 
-cesivo en quanto 4. las Capellanías, y servicios de 
Coro, asi de cargo de Cabildo como. de Fábrica, 
que entran en esta conmutación, reduccion, y union 
para dote de las diez y ocho Capellanias de Coro, 
y estipendio de las Misas que se establecen por el 
Plan, se referirán por menor segun su estado actual 
en los quadrantes de esta Santa Iglesia, á saber: 

Servicios de Coro diurnos. Ris. Pa. 
AAA AAA ==y 7 —_——= 

Por D. Geronimo Zapata. +. . 04. 19050» 
Por iden. SA” G A 4 9 id ló LM 1 22) O000+ 

Por idem. % 6 * 4 o SPA PAE" 13.000» 

Por idem. e o o e 1] 4 13 6 e 4 . [. . 1 6) 000» 

Poraidamss helo j DEN 
Por el Sr. D. Ignacio Arilerita! - . 19848. 
POPE se IO BO 
“Por idem. e rra es 0848. 
Por “Ten os ho ADO 48 
Por Francisco Lopez bar . « . 190005 
Por D. Fernando Vejarano. . . . . 19000, 
POr ade... 2. E TODO: 
Por D. Francisco Berrial de Estrada. 19000. 
Por D.: Juan de Luñiga.coc. uo 9600. 
POR IdEMO 5 corri Tal ds: Ó000. 
Por Doña Francisca Caro. ). .=«0. 19000, 
Por Rodrigo: Tamariz. ur. + + 60. 19000. 
Por Alonso de Molina .'. + .:. 19000, 
Por el Sr. D. Felipe de Alcalá... 0. 19240. 

DePábrica. Por Juan de: Arciniega.. «0.001 19000. 
A 

importan cada, año estos veinte servicios 229882, 
RN 

K 
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- Servicios de Coro Nocturnos. Rs eN 

A ——— XA A A 

Por D. Juan Vejarano.. ...... . 19050. 

DeFábricaPor D. Alonso Valencia... ... +. + + 19050» 

Importan cada año estos dos servicios 23 100» 
PPP A 

Servicios de Coro Festivos. Ri. Y. 
A 

Por el Sr. D. Martin Carvajal. . . . +» -9352.32 

Por Juan Manuel Suarez... . «+. ++. 9362.33 

Por Antonio Ruiz Clavijo... + + + + ++ 9852.22 

Por D. Francisco de la Peña. . . + +» + 9040» 

Por D. Juan Ortiz. .. +... - + ++ 9033232 

DeFébrica tel Hernan Ramitezo > clon aki DIO 2. 12 
Por Anton Lopez. +... +... . . --. .9294. 4 

e y, 

Importan cada año estos siete servicios 29 657. 33 
e e a, CADREICTRATTA 

Memorias de Misas de cargo de Cabildo 
con Servidores. 

Misas. .. Rls, Vn. 

Por Lesmés de Palencia: 43 rls.1 9305. 19277.17 

D. Geronimo Zapata. ..-.4 4.9028. 9II2. 

Francisco Lopez Talavan.. 4 4. 9300. 19200. 

Diego Lopez Cortegana. . 43. 9185. 19555: 

Doña Isabel Ramirez. - - .43. 9175: 9525 

Juan de la Puebla, y Catali- 
HÁcosta, ola 34 ego ro do :0$04- 

Garcia Martinez. . . +. + «43. 9300. 9900. 

Fernan Garcia, y Gomez Pe- 

E A AO + 9 79%. 
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Misas.  Rls.Vn. 

Hernan Gomez de Solís...2.3::2:096. ::9:288.: 

Pedro de las Casas. . -..-2.3. 9204-. 9792. 

Marina Lopez... .... .- 44.09 13209528. 

D. Gonzalo de Mena. . +43. 9264. 9792. 

D. Remondo Arzobispo. ..-4.3..9264. 9792. 

D. Pedro Perez... .. . «23. 9264. 9792. 

2. de D. Francisco Gutier- 

rez. de Molina. . . . «44. 9200. 2800. 

3.2 del mismo Molina. . .4 4. 9200.- 9:800. 

4.2 del mismo Molina. . .3 4. 9200. 9800. 

Rodrigo Conde... . +. . 44. 9072. 3288. 

D. Fernan Martinez. . .43. 9264. 3792. 

Doñia Francisca Caro.... .44..9256. 19024. ! 

D. Agustin de Soto. .....4.4:9.150. 09600... 

D.Josef,y Doña Isabel Tello..4.4. 9052. 9 208. 

1.2 de D. Francisco TorméSiohsuA y suelo: 

Mazuelas. +. 4 4. 9300. 19 200. 
2.* del dicho Mezuelas.2 ¿4.40 9300. 19200. 
2. delas Memoriasreducid. 4 3. 9.264.. 9792. 
12 de D. Ignacio Armenta. á 4. 9096...9:384. 
2.2 de dicho Sr. Armenta.. 4 4. 9096. 9384- 
34 de dicho Sr. Armenta.. 4 4..9096. 9304: 
4.* de dicho Sr. Armenta.. 4 4. 9096. 9384. 

1.2 de Sebastian Árce a | | 
E e... Id. DOG DDOS- 

2.* de dicho Ároc- a USO IDO. 

Francisco Vencgase. 5 42D091. 9364. 
Pedro Chagaray. . o». ESOO D4O5:LDI200. 
1.2 de D. Juan de Ziñisa. 4 3£:9300. 190850. 
2.2 de dicho Zuñiga. .-... á 375-9300. 19050. 

D. Juan Ortiz Sotomayor. á 4: 92043. 29172» 

Pedro Foix de Montoya. .4 4. 9208. 92832. 
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1.2 de Juan Vejarano, eb 

A de Molina. . .:-.á 

“ de Fernando WS arana: á 

VE sd Fernando Vejarano. á 

Sr. D. Felipe de Alcalá.: ... á 

Importan Cada año. . 

4» 

3* 

3* 

S* 
8. 

Misas. 

9 150. 

9 2:40» 

9.240». 

9240, 

91:20. 

Rls. Vn. 

9600» 

9720» 

D7LO: 

9720. 

9960. 
A PA 

. 79 79988. 2896835.17 

Memorias de Misas de cargo de Fbrica 

| <con Servidores. 

1 * de Alonso: Moreno. .. 

2 * de Alonso Moreno. 

Hernan Ramirez. +. 

Anton Lopez, y Ana de Me: 

dina 61. -902 S «le E, 

2 de D. Juan de Cerviates: 

2 * de dicho Sr. Cervantes: .á 3- 

3 de dicho .Sr. Cervantes... 4 3- 

4* de dicho Sr. Cervantes: .. 403. 

Andres Fernandez... «+43: 

Garcia de Gibraleon. ..- +:- á 3. 

Isabel Melgarejo. ... .“-4:3- 

se. de Carmona... 2. - ¿AR 

2, * Memoria: Reducida. ....á 3-: 

3. Memoria Reducida. ....á.3: 

6.* Memoria Reducida. ...á 3- 

7 Memoria Reducida. »-4 3- 

Alonso de Valencia: . +... 2.4 

2 RE 

A ge 

ala 

y 
ás 

Importan' cada añO. . . . 

“Misas. 

29264. 
9.204. 

9 240. 

9,093. 

91260. 
9.260». 

9260. 

2260, 
9.240. 

9:264» 

2.047 - 

-2078. 

9:264» 
9264. 

9264. 
9264. 

a 91/1509: 

Ris.Vn. 
AS A 

119.792» 
9792. 

9720. 

9.279. 

9780. 
-9.780. 

9780, 

9780, 

9.720» 

9792. 

9141. 

9234. 
9792. 

9792. 

9792. 

HDL 
2600. 

A ad PqAAAX, 

39736. 119358. 
A a A a 
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Memorias de cargo de Cabildo que están 

25M Servidores. 

Misas. Rls. Vn. 

Por Luis Sirmans. « +.0:4:2, HS. :0:370» 
D. Pedro Manuel. . . -2:32:2,.9264. 9528: 

Alonso “Lopez.: $ ..+.+..4 2..2264.. 9528» 
Iñigo Lopez Orozco.: « + +:4:2.9:300. 9600. 
Doña Teresa, Muger de de 004: | 

cho Iñigo. . +. . + --* “14 2..-9264. 9528. 
Juan y: Pedro de Pineda. 120. 9212... D.424 

Arcediano de a *.. 42. 98640 00508. 
Benito Fernandez. +... +.-42..9264. 9528. 
Pedro ¿de Yebenes..+ *-.-4:2,:047. 90094. 
1. de Juan -Saabedra. ...4 2. 233. 9466: 

| 2. de dicho Saabedra. «+42. 233: 9466: 

Martin Fernandez. Lego. 1.2. D212. 042% 

| Nicolás Perez.: 12. 9264. 9528. 
Maestre Gonzalo: -2 2. 9264. 9528. 
Alvar Perez, Arcediano de EH 

Castré. . . -G «=*£u. á 2-.2264. .92528, 

Diego Gomez de la Camaz : | 

Ms2S. 4038.04, 1%2 9300.. RÓVÁ 
Rui Gutierrez.<.-.+ ».-42. 9264: 9528: 
Bartolomé Martinez. -:4.2.:9264. 9528. 

| Altar de Enciso, Por. +..4 2. 9264. 9528. 
| Idem; Por. 20.05% ..% de. ..4.2::912044 9528, 
| Idem, Por. 12. 9204: 01528, 

| Juan de Triana5S ..0 25. 4.0992 64011098 28. 

D.. Diego de Rivera-:...4.2.:9264. 0528: 

Diego “Martinez. . . «¿5 2010004. ciga8. 1 
A 2.0005 4:039108: Juan “de Estrada ..% > 
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D. Andres, Obispo de Cor- 

UD: Vs á 1 9) $0, 

D. Sancho, Abad de Toro. á 2. 9264. 

Fernan Martinez, Capellan. 4 2, 9264» 

Sancho Perez, Capiscol. .á 2. 9264. 

Capilla de S. Martin, Por. á 2. 9 264. 

Pedro Martinez, Racionero.á 2. 9264» 

Sancha Oviedo, y Pedro Es- 

pisa. € 0258 ..£ E 42.92% 

D. Guillermo, Arcediano. . 42. 9264. 

DD. Juan Sanchez, Notario. 4.2. 9 264» 

1.* de Fernan Arias de Qua- 

AOS -.212 Gto ns - 42. 9212. 

2.“ de dicho Arias. . .. 4 2. 9264. 

Gonzalo,y Bart."éSanchez. á 2.. 9264. 

Juan Sanchez, Arcediano. , 4 2. 9 264. 

Fernan Martinez... ...:42 9264. 

Fernan Perez ,. y O 
SANCIEZ. 12 Eo, So” - 42. 9264. 

Juan Sanchez. . .:. .-.42. 9264. 

Diego Cavallero. á 2. 9264. 

Bernardino Isla , el residuo 

para —Misasic.... .o 42 9 

Juan Sanchez, y Nicolás | 
PErOZ: . cora 21.22.9204. 

Fernan Sanchez. EA E 

Misa de Pasion cada mes en : 

Santa Marta. +. .* á 2. 9012. 

D. Sebastian Obregon. .- 4 2.. 9066. 

D. Juan Checa... --- A. LOTT 

Juan Osorio , Negro... 4 2.. 9060. 

Antonio Ruiz Clavijo. .. 4-2. 9168. 

D. Antonio Pimentél. Li- | 

quido para Misas. . .-,4 2.9: 

9528. 
9529. 
9529. 
9520. 
9520. 
9528. 

9528. 
9528. 

9520» 

9424. 

9528, 

9.528, 
9528» 

9520. 

9.528. 
2528. 
9528. 

2 

9528. 

9424» 

024» 

9132. 

9 154- 
9 120. 

2336. 

9282.16. 
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D. Lorenzo. Guzman. . .42. 9082... D164.: 

Francisco Gomez , y. Elvira | 

Melgar. ¿00 2.2%. 4.32 DLIZ. > 9 35H 

D. .Francisco de la Peña.. ..4.4. 9090+ 9.360, 

Luis (Sirmansipd y «q ñe «42 9 0481990864 

Iñigo de Liciniana..., -.. ..2,3: 9073-9219» 

D. Francisco. Henriques de | 

Rivera: +=. +. «0. 104 DiSAbIS-O DS 79 

Aloñiso: Curieb a 4 co %..43:..0047. ¡9.141 

Alonso. Buján... + .5.0. 432015829474: 

Importan cada año. «+ 259 240. 16. 

Memorias «de cargo de Fábrica: :que están 

St Sé ervidores. 

Aalonto Sanchez de Car 

A 

Lúis delCCastillo.S ¿ui 
Alonso Gonzales Ofatida á 2. 

Martin Fernandez, -.+ ...4 2. 

Alonso Morales. .. ..+ ».- IS 

1.2. y 2.2 de:Alonso, Medi- 

na, Jurado. . +. .:- AAN 

Juan de miranda. ...... - 42. 

Alonso Santillan. .. +... 24.2. 

Luis Ordoñez. . na 7, e . 2 2. 

Nicolás Martinez Durango. á 2. 

Gonzalo Saabedra. .:.:. .42. 

- Juan de Saabedra. ......42. 

Alonso Sanchez Alarcon. ..4.2. 

Misas. 

9264; 
Y 192, 

9044» 
9264: 
9 300% 

2090: 
9:07 2. 

9171. 

3097- 

9136. 

9233: 

9233. 
2,098: 

Rls. Vr: 

9180. 
9144» 

9342 
9194: 
9272. 

ala 
1:09 28 4, 
9088. 

9528, 

9600, 

9466; : 

92.466: 

190. 
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Aloiso Morales. + «.:. .-4-2:9 300. 

Sr. Canonigo Porras. . ..4.2. 9212. 

Antonio de -Noya. «7.» -4-2. 9097. 

Maria Vejarano. + «++... 42. 9200. 

Francisco Pabón. . +... .. .--:42+- 9 147. 

1.2 de Gonzalo Gabriel.. ..á 2. 9264. 

2. de dicho Gonzalo. . .42. 9264: 

3. de dicho. Gonzalo por . ER 

el Papa Eugenio... ...42.. 9264. 

Rodrigo de Fuentes... .:42. 9055: 

Andres Gomez. . ... . .42. 9264. 

Juan Alonso Logroño. . .42. 9264». 
Juan Alonso Logroño, por 

Garcia Enriquez. . . .42. 9264. 

Sr, Racionero Miedes. . .4.2..9169.-: 

Geronimo 'Pinelo. .... .42. 9103. 

Francisca Gentil.. +. . . .42. 9126. 

D. Bienvenido, ... + + + .42. 9264. 

1.2 de Rodrigo Franco. . á 2. 9300. 
2.2 de dicho Franco. . ..4 2.9300. 
Herñan Diaz Franco. . .á2..9206. 

Luisa Alfaro... + «+ ...42. 9017. 

Las Sauninas. .. + ..+ +..-42, 9120» 

Bernardino Isla, Jurado... á 2. 9061. 

Francisco Orbaneja.-. '. .42.. 9021. 

Clara Martin de la Peña. .4 2..9054- 

Gomez: Suarez... .- 4.2. 9054: 

Francisco Raygón. . + +. 4-2. D117- 

Pedro, y Juan de Medina. 4 2.. 9:087- 
Francisco Baena. ..+ .-.42. 9010. 

52 .de las Reducidas. . . -4.2. 9264. 
D. Christoval Tello... ...Á43.. 9034: 

Christoval Daza. ....-.43. 9025" 

Sancho Matienzo. .--.. . 43: 9.156- 

9600. 

OJO 7 EN 

9 1094- 

9 400... 

9204» 
9520: 
9528. 

9529. 
 YQDIIO. 

9520. 

9520, 

9528. 
93380 

9200. 

9252» 

9520» 
9600. 
9.600» 

9) 412» 

9.034: 
9240: 
9 122. 
042. 
9108. 

9108. 

9234: 
9174. 
9036. 
9528. 

Y. IO2» 

9075. 

9468. 



Juan de Quiñones. + + ...4 391039309. 

Christoval de: Morales. ,-.4:3.:9028.: 0084. 

Importan cada año 9 159 170% 

y 

MEMORIA DE MISAS QUE NO ES- 
Ta en quadrantes, y se cumple ( cargo 

de su Dotacion. ¡cRis.cde Va. 
 _ÍCOoOKRooOOoOoAA A ———————————— 

AAA O a al RR 

Por Bartalamé Sao Cóia formado» : 

un Quinquenio de:su renta, queda liqui- ls 

do cada año para Misas á 3 50 Í23294 39 Ó1O¿ 22 mrs. 

Resumen general de los Servicios y Mena que dd 

estoica por menor, que es el Fondo perpetuo que debe 

establecerse ú Cárgo de las Mesas de Cabildo y Fábrica 

para el cumplimiento y dote de las diez y ocho Capella- 

“mías de Coro, y estipendio de" las docemil quatrocientas 

treinta y queiro pea segun sesha na en el Blan. 

FONDO. Rs Pa, 

PP rneramaRte por valor de veinte Serad: ; 

cios de Coro Diurnos que quedan rela=', | 

cionadoSibom . ví souo. ol. dDisovas 2000. 

¿Por dos Servicios Nocturnos. + «+: t99 "20100. 

Por siete Servicios de'-Coro:' Festivos," o! 

que quedan expresadosece «20 «Eolo 20057. 33: 

_Por el valor de las quarenta, y.dos Memo= + 

rias de cargo. de Cabildo ) que: están oY 

con Servidores y:.quedan nominadas. yy 289085. 17. 

_Por.el valor delas diez y siete,Memorias * 
M 



de cargo de Fábrica, que dt con Ser- 

vidores, y se expresan en su nomina. ) 119358. 

Por el valor de cincuenta y ocho Memo- 

morias de cargo de Cabildo, que están 

sin Servidores, y quedan nominadas. ,, 259 240. 16. 

Por el valor de quarenta y siete Memo- 

_ rias de cargo de Fábrica, que están sin 
Servidores , y quedan relacionadas. ,, 159178, 

Por el liquido valor de la Memoria de- 

Bartolomé Serafino Costa segun se 

expresa á la buelta. .. . +. +. + + 7) 3960.22, 

Importa el Fondo total para Dote de las DT 

l diez y ocho -Capellanías , y estipendio de ES: E 

| + Misas que se establecen ciento oncemil setecientos diez y 

| ocho reales y veinte mrs. de Nue y su distribucion es la 

siguiente: | | SS S 

"DISTRIBUCION DEL 
Fondo. Rls. de Vr. 

A 

AÁ 

Para diez y ocho Capellanías de Coro de 

4 quatrocientos ducados cada una, los 

739 zoo reales por Titulo y apuntacion, 

y los-19 200 por goo Misas á 4 Tls. ,, 799200. 
Para una Misa diaria á. el estipendio” de 

ocho rls. 4 las once en dia de labor, y 

en los Festivos á .las -once .y . media, 

queson al año 365. +... 3 209920; 

Para dos Misas diarias á seis reales, desde 

las diez. hasta. las. once , que son al 

año 90m Maa TIE Ps y DUO. 

Por quatro Misas diarias á cinco rls. des 

de las ocho hasta las diez , que son al 
año. 1400. ““SWLacol y saib sa "yy" 79:300, 



A Nan o 

-el dia, y deberá contribuir en cada un año. 

(47) 
Para quatromil E setenta y nues 

ve Misas á quatro.rls. con sobra de dos 

rls. y veinte mrs. en la partida, las qua- 

les se cumplirán cada año por Colecturía. 17391 8. 20, 

Ajusta la Distribucion con el Fondo se- "222220 7 

gun está en la plana de enfrente, para el po Po 

qual contribuiran las Mesas de apio y de Es cada 

año lo siguiente: ) 

MESA DE F FABRICA. Bis de Pm. 
EZ 

o 

Por el SM de Coro Diurno de Juán 

Arciniega.c. e 000. «e 5y 19000, 

Por,el Servicio de Coro Nocturno de, 

Alonso de Valencia... .. 0. +0. 005% 

Por dos Servicios Festivos, -el uno.de:>';>: 

Anton Lopez, y el otro por: Hernan: 0 

Rimitemboor lolo 290 R0 ste Sáb. 9) 9 696. 1Ó% 

Por las 17 Memorias que quedan en lista : 

con Servidores 1.020. 20 40.09 119358. 

Por las 47 Memorias que Met en No=:: 

mina sin Servidores. . 0. necios +. 159 e 

Es todo lo que contribuye la Fábrica, en 293 2 

OA 

perpetuamente veinte y nuebemil: doscientos ochenta y 

«dos reales y diez y seis mes. de. vellon, segun: vá demos- 

trado por los Servicios, y Memorias que están 4 su stgo: | 

MESA DE CABILDO. Rls. de Vn. 
A ree 

A AAA PP AS 

Por 19. Servicios de Coro Diurnos , que 

van en su NOMÍNA. +... <<» 0.9 219802 
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Por un Servicio de Coro INDNUrito por 

Vejaraneob:obuarmdez con ualtoriaro 62:19 980, 
Por cinco Servicios be Coro: Festivos, 

V que sé expresan en su nomina. . . y 199061. 17. 
Por las 42 Memorias con Servidores, que 
Constan se su respectiva nomina. . ,, 289685. 17 

Por las 58 Memorias:sin Servidores, que 
constan en su nOMiN2a. . . . . +. «3 259246. 16. 

Por el liquido valor annual de la Memo- 
ria de Bartolomé Serafino Costa. ..,, 20610. 22 

Importa la Contribución annual del Ca- EA 
bildo segun el estado actual por los Servi- A 
cios y Memorias que «van: relacionados baxo su cargo, 
ochenta y dos mil quatrocientos treinta.y seis reales y 
quatro mrs. de. vellon, cuya: "cantidad, y los veinte y 
nueve mil doscientos ochenta y..dos reales y diez/ y seis 
mrs. de vellorr que debe contribuir la Mesa de Fábrica, 
componen los ciento:once mil setecientos diez y ocho rls, 
y veinte mrs. de .dicha . moneda-, del fondo total que vá 
formado para el Dote de las ip y ocho Capellanías de 
Coro:,. y :estipendio -de las. docemil quatrocientas. trein- 

inta y quatro” Misas cuyo ¿cumplimiento reasumirá el 
Cabildo en: sí .perpetuamente , reintegrandose para ello 

_de las cantidades que'no son «de su verdadero «cargo 
como son: de la expresada de. Fábrica, y de las Do- 
taciones que están+en'iProtocolo propio, y quedan con 
cuenta separada por sus: respectivos Servicios de Coro, 
y Memorias de Misas que se: han' unido para este 
establecimiento, 



_ Son todas las Misas con que se puede 
N 
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O 

RESUMEN DE LAS. MISAS PARA 
el. surtimiento diario: de esta 

Santa Iglesia. : 
ÓAÁAKAKÁÓ A AAA 

o IMSS. 
- ¡A ET ri. 

Las Visas ge II en los dias: de labor: 
y:á las ri en los festivos, al estipen= | 
dio de ocho rls. son al año. . .c0o. yy 

Las dos Misas diarias á las 10, y. 10 3-al 
estipendio de seis rls. son als añ0.olo ty) 9730. 

Las quae Misas diarias á las 8,8 1,9, y 
o al estipendio ¡dde cinco rs son e | 
año. . o 6... . e. o e e e e e . ” 

Las veinte y cinco Misas do mes de la: 
19 AbO% 

obligacion de cada uno: de- los diez y: 
ocho Capellanes de Coro, al pesan m7 
dio de 4. rls. som al añO.cox. % .2i0í5" 

Las Misas que deberán cumplirse diaria- ' 
mente por Colecturía'al 'estipendio de 
4 rls. distribuyendolas prudentemente : 

cu459400y < 

para el buen surtimiento, y son en:ca. 5: 

da dia de labor 12, y en los festivos 
13, Suman albafozzs le estas y 29 

Que son las Misas que salen del Fondo 
- aáhnualmente. o +. e e o 0 . ne .. 99. 

Las Misas de las Capellanías que quedan 
excluidas, y en su pie antiguo, sin con- 
tar las que de ellas están suspensas> las 

que no administra el Cabildo, ni las 

- que aun no han tenido efecto, son en 
Cada año. A A O O e 6 e 9 | 

49:479- 
PA EN 

1204342 

179 368. 
A A INIA 

zz E 
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contar para el surtimiento diario de esta Sta. Iplesia, en 
cada año, diez y sietemil trescientas sesenta y ocho, segun 
vá relacionado: habiendo. para cada dia 47, y sobran 
213 en la partida. Nose incluyen en esta cuenta las 
que se celebran en el Altar mayor, las que dicen vo. 
lontariamente los Señores Capitulares , las que se de- 
positan por Personas» particularessen la Antigua, ni 
las que cumplen: las A 5 Veinteneros > y 
Capellanes de..Coro. 

Y para convencer .de que esta Santa Iplesia será 
mas bien surtida de Misas que hasta aquí , asi en el núme- 
ro como en el orden, estando yá:en todo su efecto el Plan: 
se advierte por las listas que anteceden; que las Misas 
que: enjel dia se cumplen por .las Capellanías , y. Memo- 
rias que están: cón Capellanes, tanto “de las unidasico- 
mo de las excluidas, son en número de 169658, y las que 
se cumplirán como queda. expresado 179368,.con que 
se vécla “diferencia. de 7 30.Misas. mas en cada año , sin 
embargo del -auniento: tan notable de estipendios , acla- 
rando esta ventaja' la siguiente demostracion: 

Las Misas alcanzadas de las Memorias 
que han estado , y están sin Servido- 
res, y se libran á: los Conventos de 

Regulares y Capillas al estipendio de 
dos rls. importan, al año segun las listas 

que anteceden... .. - 3) 409424. 13: 
Por el valor" de “los Servicios de Coro 

que se reunen ¿up Acuario | 279639: 33. 33% 

Importan estas dos partidas. . ,, 680 064. 14 14, 
Lo que se necesita para el Dote de las 

18 Capellanías á razon de. 3200 rls. 
POL, A o ES ETS “9 5793600. 

"E EOL AA) 

Dotadas las 16 Capellanías, chia para Misas, 109 46 q 14 
CA earn 
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NOMINA DE LOS SERVICIOS DE CO- 
ro, y Memorias de Misas que en el dia están 

-suspensas , segun. los. quadkantes que 
goviernan.en este: año 

de 1793 

SERVICIOS DE. CORO 
de..cargo «de. Cabildo. 
us PA A | 

«Por D. Alonso de Porras. 

e Bernardino Isla. . 
. Por Doña Francisca Caro, 
> Por Juan cado 

“SERVICIOS DE CARGO 
de E ábrica, : 

ER E A 

Por Baltasar' Esquivel sh 
Por Ana de Figueroa. -' 
Los 7 Servicios reducidos. 

MEMORIAS DE- MISAS 
de cargo del Cabildo. 

Por. Juan Manuel Suarez. 
Por Pedro Ponce de Mendoza. 
Por Andres: Lantadilla. 
E D. Lope de: Mendoza. ' 

* de Ramon. sae 

2.2 del. dicho. :: 
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3.2 del dicho. 
4.2 del dicho. 
Por Alonso de Porras. 
1.* del Jurado Fran.“ Gutierrez de Molina. 
Por Pedro , y. Maria de Guzman. 
Por Gonzalo .de la Fuente. 
Por Gonzalo Gomez de Tapia. 
2." Por Juan Vejarano. 
Por Rodrigo Tamariz. 
Por Antonio. de «Medina, 

MEMORIAS -DE «CARGO 
de la: Fábrica. 

Par EA Gurendes. .. 
Por Pedro Garcia Villadiego. 
1.* Por:Gonzalo Sanchez, Arced. de Xeréz, 
2.* Por dicho ¡Gonzalo 
1.2 de Diego Martinez de Cala, 
2% del dicho. 
2.* del Sr. Canonigo Porras. - 

Por Juan. de Salazar. : 
Por Juan de. Arciniega. 
Por Alonso Enriquez. 
Por Isabél Porras. 
Por ¡Fernando :de la Torre. 
or Hernando de Salamanca. 

¿+ Memoria de las reducidas. 
Pa * Memoria de las reducidas. 
Por Juan Almazán. 
Por Gutierre Bernui. 
Por Luis Carrillo de Castilla. 
Por Baltasar de Esquivel. 
Por Francisco Sanchez Mayorga. 
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Diego Lopez Enciso. 

Con estos Servicios, y Memorias de Misas. que: van 
aquí nominadas quedan expresas. quantas constan en Los 

PASES , y entran en esta: SubrD gacions 

NOMINA DE LAS VEINTE ñ TRES 
Procestones que se suprimiran, 

y sus Estaciones. 

San Antonio Abad, y su Estacion | 
San Vicente Martir, | 
San Blas , y su Estacion. 
5 de San Pedro en Antioquia. 

2 de Santo Tomás» Aquino»: 
ri Maria. Egipciaca.o' 
San Jorge, y su Estacion. 

2.* de San «Juan. Ante. portam-latinar, | 
Aparicion: de San Miguel, y 
$ Bernardino: ie | 

“de San Juan Bautista, 
Sara Praxedis.> ( 
San Bernardo. +: 2 

San Antonino. Martir. 
San Martin Obispo... | 

Santa Isabel Reyna de ¡Volga 
San Nicolas. 

| Santa Lucía. 

| : Translacion de: San Isidoro. 
San Zoilo. : 
Santa Marina: 

: En Christoval. 
: 2 de San Francisco. 

Hevia —Perez Tafalla. -Quiros..= Galvez.= E 
Ó En 

A A e a 



A | 
_ En 12 de Junio de 1793 el Cabildo aprobó de 

conformidad el anterior Dictamen , Plan , y Apendix 
en todas sus partes: en la inteligencia de que en los 
Aniversarios que se hagan fuera del Coro no vaya 
el Cabildo á cumplir la Vigilia hasta despues y con- 
cluidas Completas ; y mandó que se den gracias á los 

Señores que lo han trabajado con tanto zelo, cuidado, 
y acierto; y que á conseqiiencia de los Autos Capi- 
tulares anteriores sobre este asunto , sigan en su co- 
mision hasta perfeccionarlo: evacuando las atenciones 
correspondientes y debidas al Excmo. Sr. Arzobispo, 
manifestandole lo mucho que el Cabildo desea ver 
concluido y executado este Plan, y haciendo las mo- 
dificaciones que les parescan «oportunas y convenien- 
tes, Con acuerdo de S. Exc.*;=. Doctor Vargas, Ca- 
nOnigo, Secretario. = ¿ii 

EAN 

KE, la Villa de Umbrete 4 circo dias del mes 
de Agosto de mil setecientos noventa y tres, 
El Excmo. Sr. D. Alonso Marcos de Llanes y Ar- 
gúelles, por la gracia de Dios, y de la Santa Sede 

Apostolica , Arzobispo de Sevilla, Cavallero Gran 
Cruz de la RI. y distinguida Orden Española de 
Carlos II. del Consejo de S. M. Xc. mi Señor : ha- 
biendo visto con la mayor atencion, prolixidad, 
y exámen el Plan” anterior , y hallandolo confor- 
me á lo que S. Exc.? manifestó al Cabildo en 4 
de Diciembre de 1788 en razon de su contenido: 
teniendo presente el Rescripto que acompaña de 
Su Santidad con fecha de 15 de Junio de 1780, 
por el que le dá todas las facultades necesarias y 
oportunas para tratar, aprobar , y executar la pro- 
puesta conmutación para el cumplimiento de Ani- 
yersarios, y demas cargas inherentes con cóñsenti- 

mien- 
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miento del Cabildo y demas interesados ;: y. habien» 
dose persuadido que:el médio único de.cortar de 

raiz qualquiera motivo de escrupulo, asegurar: las 
conciencias de todos, y establecer un Sério, exácto, 
y piadoso cumplimiento de todas las “Fundaciones, 
consultando al. honor ,. y decoro. de. la [glesia;,: y 
al mayor culto , es ponerle en práctica =8u Exc.2 

dixo que usando de sus facultades Ordinarias , «y de 

las Apostolicas que le están delegadas, aprobaba y 

aprobó en toda forma, y del mejor modo. que-po- 

día el dicho Plan de Conmutacion ,-ó' Subrogacion; 
union, reduccion , y. Supresión , para. que sin mas 

retardacion pueda executarse; con declaracion que 

en los Aniversarios que se besan fuera del Coro 
no vaya el Cabildo á cumplir la Vigilia hasta despues 
y concluidas Completas : que. la supresion delas 
salidas 4 las Iglesias de San *Pedro., «San Isidoro, 
San Leandro, y San Juan Bautista, es-,:y se entien> 
de:sin perjuicio del derecho de qualquiera ¡interesa 
do; y que enel caso que el Cabildo por justas' cau- 

sas que le. asistan, proceda á-pribar 4: alguno de 

los 'Capellanes. de la Capellanía: que. obtenga de 

las diez y. ocho que se establecen ,:le ha de 

contribuir: un. mil y quinientos reales de - vellon 
libres de toda carga y pension , por razon: de 

Congrua si.se hubiesen ordenado á título de: di- 

cha Capellanía; no admitiendo, segun tiene acor» 

dado, mas fundaciones, ni io sobre sí Otras 

cargas que en los dos casos muy «señalados de 

mejorar la condicion de la Iglesia, ú explicar su 

ratitud , para que de este modo produzca todo 

su efecto el referido Plan , y no vuelva á verse 

tan implicado y gravado como hasta aquí; y quedan- 

do copia íntegra y autorizada del Plan, su Ín- 
| tro-: 
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troduccion:,7y Apendix :en la Secretaría de Cámara 
de S. Exc.*, quien asi lo proveyó y. firmó por 
ante mí su Secretario de (Cámara y Gobierno, 
de que .certifico:=" Alonso “Arzobispo «de Sevilla. 
Ante mí=-Lic.“”-D.-Ambrosio Delgado Ortiz, Se- 
Qreterioui 21.9) 03029. Y. xogod Le abus; 20929 

E. 14 de Ágosto de 17093, el Cabildo: ha. 
biendo oido::el anterior Decreto del Excmo. Sr, 
Arzobispo, en que usando de las: facultades Apostó: 
licas concedidas. en virtud de Rescripto del Sr, 
Pio: VL, -y> de las «ordinarias que le competen; 
hacía, é hizo la conmutacion, ó subrogación, union; 
reduccion , y. supresión* de «Aniversarios, Capella: 
nías > Pitanzas , y demas, segun y como'se con: 
tiene enel Plan aprobado en Cabildo de doce 
de: Junio de .este dicho. año: prestó:su unanime 
consentimiento, *y se conformó con dicho. De. 
ereto en stodas sus partes; y. mandó que se den 
gracias 4: los Señores Diputados que tan felizmente 
han: concluido: un negocio, que por: tantos caños 
ha tenido embarazado al Cabildo > y que sigan 
en su comision para los incidentes que puedan 
ocurrir hasta: la perfecta execucion de: dicho Plan; 
y que en nombre del Cabildo den las gracias al 
Excmo.:Sr. Arzobispo, manifestarido 4 S, Exc. lo 
agradecido que queda por <elc esmero , Cuidado, 
y zelo con que ha tratado este asunto, que in- 
teresa la gloria de: Dios, quietud espiritual del 
Cabildo, y. decoro. de esta Santa [glesia.= Doctor 
Vargas, Canonigo Secretario. 
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y ¡A Muy Sr. nuestro: En ED Detreto 
de V. Exc.* de 5 del corriente, porel. que , apro- 
bando el Plan propuesto de conmutacion de AÁni- 
versarios , y Memorias fundadas en esta Santa 
Iglesia , y “la: supresión , “union”, y “ereccion de 
sus Capellantas, se ha servido sellarlo con la ay- 
toridad Pontificia, y» las> propias de VW: Exc.” : no 
ha podido .dexar. de reconocer: el Cabildo el com- 
pleto. logro: de sus deseos , y efectuada una obra 
que anhelaba como de la mayor: gloria' de. Dios, 
y decoro de esta. Santa Iglesia. Su 

| La unanime aceptacion y boritemtiaidaas en 
todas. sus partes,es. una. prueba del mayor con- 
vencimiento.: asi como. el zelo de V, Exc“ en este 
asunto será un testimonio capaz por sí: solo “de hacer 
recomendable para siempre “su “memoria: 

Dando 4 V. Exc." en «nombre «del ' Cabildo y y 
de. su orden' las debidas gracias; no. podemos dez 
xar de significarle al mismo tiempo nuestra par> 
ticular gratitud y' reconocimiento por" las honrosas 
confianzas que hemos debido: á su" bondad, la que 
ha. contribuido no poco á excitar y fortalecer la 
constancia que ha sido menester para llevar al 
c£avo empresa tan árdua , y- sujeta por su natu- 
raleza á los obstáculos y dificultades, que hasta 
aqui habian frustrado su. perfeccion. i 

Renovamos á V. Exc.* nuestros rendimientos, 

con deseos de. exercitarnos en su obediencia ,' y 
rogamos á. Dios guarde su vida. muchos - años, 
para mayor explendor de esta su Santa Iglesia. 
Sevilla y Agosto 27 de 1793.= Excmo. Sr.= 

B. L. M..de V. Exc.* sus mas atentos servido= 

res y Capellanes= Francisco de Hevia y Sn 
Pp Ue 
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Juan Miguel Perez Tafalla= D. Diego Alexan. 
dro. de Galvez.=. Excmo. Sr. D. Alonso Marcos 
de Llanes y Argúelles, So ] 

ML, Señores. mios de. mi. mayor .estimacion: 
Recibo con suma satisfaccion. la muy apreciable 
carta de VV.SS.de 27: de Agosto próximo, 
en que. á: nombre de. nuestro. Cabildo > y de su 
grden se. sirven darme - gracias por mi aproba- 
cion. al Plan propuesto «de conmutación de Ani- 
versarios , y Memorias: fundadas en esa mi San= 
ta, Iglesia, y de «supresion, union, y ereccion 
de. sus. Capellanías , á que. procedi con la mejor 
voluntad , asi por las justas Causas que intervi- 
meron .como. para proporcionar en lo. que estaba 
de mi parte, que se «verificasen las intenciones 
de «nuestro Cabildo en asegurar el mas arreglado 
cumplimiento , y por el alivio de las conciencias 
en. comun ,. y .en*particular , mirando al mismo 
Hempo por. el debido decoro: todo lo qual tuve 
en consideracion para autorizar una obra que he 
estimado de justicia ,. y celébro muy deveras que 
haya sido recibida tan bien :con unanime acepta 
cion y. consentimiento... Yo quedo lleno de recono- 
cimiento. por las finas expresiones de nuestro Cam 
bildo con este motivo, como asimismo por las que 
merezco 4 Y V. SS. en particular, y por lo que 
han cooperado con su talento y constancia 4 la 
perfeccion de la empresa; y espero deberles el 
Javor. de. que hagan presente con mi gratitud el 
buen animo. y prontitud con que deseo exercitar 
mis. facultades en obsequio del Cabildo, y la ver. 
dadera: complacencia que tendré siempre de acre- 
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ditarlo asi. Y ratificando á VV.SS. mi constante 
voluntad de servirles ruego á Nro. Sr. les suar- 
de muchos años. Umbrete 2 de Septiembre de 1793= 
B. L. M. ¿VV. SS. su mas afecto servidor y Ca- 
pellan= Alonso Arzobispo de Sevilla.= Señores 
D. Francisco de Hevia y Ayala= D. Juan Miguel 
Perez Tafalla= y D. Diego Alexandro de Galvez. 

Es copia del Dictamen , Plan, y Apendix presen- 
tados en Cabildo, sus Acuerdos, Decreto del Excmo. 
Sr. Arzobispo , y Cartas Originales, que quedan en 
la Secretaría de mi cargo, á que me remito. Sevilla 
y Febrero 25 de 1794- 
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